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Título del proyecto:
Investigador principal:
Fecha de diligenciamiento:
	Item
	Si
	No

	1. ¿Incluye participantes humanos o muestras biológicas humanas?
	
	

	2. ¿Implica investigación con animales?
	
	

	3. ¿Trabaja con especies o muestras de la diversidad biológica que no estén cubiertas en el permiso marco de colecta - ¿Resolución 0047 de 2015, permiso marco de recolección IDB0398?
	
	

	3. ¿Realiza procesos de investigación que no estén cubiertos en el permiso marco de colecta Resolución 0047 de 2015, permiso marco de recolección IDB0398?
	
	

	4. ¿Involucra importación o exportación de muestras biológicas?
	
	

	5. ¿Recolecta datos de personas/pacientes/participantes?
	
	

	6. ¿Podría tener impacto negativo en humanos, animales, medio ambiente o patrimonio cultural?
	
	

	7. ¿Manipulará sustancias químicas catalogadas como: cancerígenas o tóxicas agudas o tóxicas crónicas? 
	
	

	8. ¿Genera desechos catalogados como residuos peligrosos?
	
	

	9. ¿Incluye información confidencial?
	
	

	10. ¿Existen restricciones que pueden afectar la independencia en la investigación?
	
	


Adaptado de: Universidad Javeriana. https://redcap.javeriana.edu.co/redcap/surveys/?s=DAAX7YJ448LKXLT9
Cuando en uno o más ítems se haya marcado un SI, se debe tramitar y obtener el aval del Comité de Ética en Investigación Científica (CEINCI).
En caso de duda, preguntarse si existen seres que requieren una voz que hable por ellos.
En caso de no estar seguro en alguna de las preguntas, debe presentar la propuesta al CEINCI.
Nota 1: En este vínculo https://monographs.iarc.who.int/list-of-classifications/ se podrá consultar las sustancias que aplican para la pregunta 7catalogadas con categoría 1y 2A
Nota 2: En caso de uso, manejo, adquisición, almacenamiento, transporte y disposición de sustancias químicas distintas a las reseñadas en la pregunta 7, el investigador principal no deberá presentar su solicitud ante el CEINCI. Sin embargo, se debe comprometer a:
1. Realizar junto a su equipo de investigación que trabajará con las sustancias químicas un curso por la plataforma Moodle del manejo adecuado de estas, sus riesgos y EPPs adecuados a más tardar 1 mes después de suscrita el acta de inicio o de la vinculación del personal al proyecto. El soporte de esta actividad se debe entregar según las indicaciones de la VIE.
2. Observar, aplicar y hacer cumplir al personal que manipule las sustancias, en todo momento, las Buenas Prácticas de Laboratorio.
3. Dar estricto cumplimiento a cada una de las regulaciones aplicables para el uso, manejo, adquisición, almacenamiento, transporte y disposición de las sustancias a emplear, y teniendo especial observancia de las regulaciones y protocolos aplicables a las sustancias que sean identificadas y clasificadas con alguna clase y categoría de peligro del Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos (SGA) de la Organización de las Naciones Unidas, conforme a lo dispuesto en el Decreto 1496 de 2018 y Decreto 1630 de 2021.
4. Mantener en todo momento debida Custodia y cuidado de las sustancias químicas a emplear, responsabilizándose en todo caso de cualquier pérdida de sustancias o alteraciones indebidas de las mismas.
5. Atender y asegurar la participación del personal que manipule las sustancias químicas a emplear en el proyecto en las capacitaciones habilitadas por la Universidad previo al inicio de la fase de ejecución del proyecto.
6. Identificar riesgos a la salud, uso de EPP (Elemento de Protección Personal), en dado caso de alguna duda contactar al Subproceso de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) a la extensión 2617.
Nota 3: El uso, manejo, adquisición, almacenamiento, transporte y disposición de sustancias químicas controladas, conforme a lo establecido en la Resolución 001 de 2015 y su actualización mediante la Resolución 0004 de 2020 del Ministerio de Justicia – Consejo Nacional de Estupefacientes, será responsabilidad única y exclusiva del investigador principal del proyecto. Este se compromete a cumplir con la normatividad vigente, gestionar los permisos requeridos, implementar medidas de seguridad y garantizar el uso ético y legal de dichas sustancias en el marco de la investigación.
	SUSTANCIAS QUÍMICAS CONTROLADAS
RESOLUCIÓN 001 DEL AÑO 2015- MINISTERIO DE JUSTICIA- CONSEJO NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES
Revisar actualización resolución número 0004 de 2020/ Concejo Nacional de Estupefacientes

	1. Aceite combustible para motor- ACPM

	13. Carbonato de sodio
	25. Manganato de potasio

	2. Acetato de butilo
	14. Cemento
	26. Metanol

	3. Acetato de etilo
	15. Cloroformo
	27. Metabisulfito de sodio

	4. Acetato de isobutilo
	16. Cloruro de calcio
	28. Metil etil cetona

	5. Acetato de isopropilo
	17. Diacetona alcohol
	29. Metil isobutil cetona

	6. Acetato de n-propilo
	18. Dióxido de manganeso
	30. Metil etil cetona

	7. Acetona
	19. Disolvente números 1 y 1A
	31. Metil isobutil cetona

	8. Ácido clorhídrico
	20. Disolvente número 2
	32. Permanganato de potasio

	9. Ácido sulfúrico
	21. Éter etílico
	33. Thinner

	10. Alcohol isopropílico
	22. Gasolina para motor
	34. Tolueno

	11. Anhídrido acético
	23. Hexano
	

	12. Butanol
	24. Hidróxido de sodio
	



Firma:____________________________
Nombres completos director del proyecto: ___________________________________
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